
LINEAMIENTOS PARA EL SEGURO DE VIDA 
Y DEL FONDO MUTUAL DE PENSIONES  

CIVILES DEL ESTADO DE TLAXCALA 
 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA                               Publicación: 28-Marzo-2014 
Consejería Jurídica del Ejecutivo del Estado   

 
Al margen un escudo de Tlaxcala. Tlaxcala. Gobierno del Estado. 2011-2016. Pensiones Civiles 
del Estado de Tlaxcala. 
 

 
LICENCIADO ROBERTO ARMAS ARÁMBURU, Director General de Pensiones Civiles del 
Estado de Tlaxcala, con fundamento en los artículos 14, fracción III; 66, fracción I y Tercero 
Transitorio, fracción III, inciso c) de la Ley de Pensiones Civiles del Estado de Tlaxcala, publicada 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala, mediante decreto número 196, el día 
veinticinco de octubre de dos mil trece, y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

Que el artículo 14, fracción III de la Ley de Pensiones Civiles del Estado de Tlaxcala vigente 
establece como obligación del Director General de la Institución emitir los lineamientos para el 
adecuado funcionamiento de la Institución; 
 
Que compete al Director General, previo conocimiento del Consejo Directivo, emitir los 
lineamientos para el seguro de vida y del fondo mutual en términos de lo establecido en el artículo 
66, fracción I, en relación con el artículo Tercero Transitorio, fracción III, inciso c) de la Ley de 
Pensiones Civiles del Estado de Tlaxcala. 
 
Que es necesario crear un fondo mutual en el que participarán con su aportación las personas a 
que se refiere el artículo 1 de la Ley y el Gobierno del Estado, esto, como una prestación para el 
beneficio de los mismos. 
 
Que el objeto principal de los presentes lineamientos es regular y establecer los requisitos para las 
solicitudes del pago de seguro de vida y fondo mutual a las personas a que se refiere el artículo 1 
de la Ley, y  
 
Que para otorgar y resolver sobre las solicitudes de pago del seguro de vida y del fondo mutual es 
menester emitir los siguientes: 
 

LINEAMIENTOS PARA EL SEGURO DE VIDA Y DEL FONDO MUTUAL DE PENSIONES 
CIVILES DEL ESTADO DE TLAXCALA. 

 
TÍTULO ÚNICO 

 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

Artículo 1. Los presentes Lineamientos para el Seguro de Vida y del Fondo Mutual de Pensiones 
Civiles del Estado de Tlaxcala, tienen por objeto regular la aplicación del Capítulo I, del Título 
Quinto de la Ley, respecto del otorgamiento del Fondo para Seguro de Vida a las personas a que 
se refiere el artículo 1 de la Ley. 
 
Artículo 2. Para los efectos de este ordenamiento se entenderá por: 



 
I.  Adherente: La persona a que se refiere el artículo 1 de la Ley;  
 
II.  Beneficiario: La persona designada voluntariamente por el Adherente en el 
Certificado de Fondo Mutual; 
 
III.  Certificado de Fondo Mutual: Es el documento que proporcionará la Institución al 
Adherente, mediante el cual quedará plasmado la designación de los beneficiarios del 
correspondiente Fondo Mutual; 
 
IV.  Fondo Mutual: Es el Fondo a que se refiere el artículo 64 de la Ley; 
 
V.  Lineamientos para el Seguro de Vida y del Fondo Mutual: Los Lineamientos para 
el Seguro de Vida y del Fondo Mutual de Pensiones Civiles del Estado de Tlaxcala; 
 
VI.  Reglamento de la Ley: El Reglamento de la Ley de Pensiones Civiles del Estado 
de Tlaxcala; 
 
VII.  Reglamento para la Verificación de Vigencia de Derechos: El Reglamento para 
la Verificación de Vigencia de Derechos de los Pensionados de la Institución; 
 
VIII.  Reglamento Interior: El Reglamento Interior de Pensiones Civiles del Estado de 
Tlaxcala; 
 
IX.  Seguro de Vida: Aquel a que se refiere el artículo 63 de la Ley, y 
 
X.  Solicitud de designación de Beneficiario o beneficiarios: Es el formato mediante 
el cual el Adherente designará a su Beneficiario o Beneficiarios. 

 
Artículo 3. En ningún caso la Institución pagará la prima a la aseguradora con la que se haya 
contratado sí el Adherente ya cuenta con un Certificado de Fondo Mutual. En caso de que no se 
cuente con el Seguro de Vida a que se refiere el Capítulo II de los presentes Lineamientos para el 
Seguro de Vida y del Fondo Mutual, se estará a lo dispuesto en el Capítulo III de los presentes 
Lineamientos para el Seguro de Vida y del Fondo Mutual. 

 
 

CAPÍTULO II 
DEL SEGURO DE VIDA 

 
Artículo 4. En caso de que el Adherente contrate o le hayan suscrito un Seguro de Vida 
independiente al Fondo Mutual de la Institución, las condiciones en que se contrate con dicha 
aseguradora se establecerán en la póliza respectiva. 
 
El Beneficiario o beneficiarios deberán realizar los trámites correspondientes directamente con la 
aseguradora respectiva en los términos que señale la póliza. 
 
Artículo 5. La Institución hará las gestiones necesarias para una atención expedita del Adherente 
y dará todas las orientaciones necesarias para los trámites asociados a la contratación y el 
reclamo de la suma asegurada. 
 
 



Artículo 6. Para efectos del artículo 5 de los presentes Lineamientos para el Seguro de Vida y del 
Fondo Mutual, la Institución previa solicitud realizará los descuentos de la prima correspondiente al 
Fondo Mutual de la Institución como facilidad del Adherente, y los enterará a la aseguradora 
correspondiente. 
 
Artículo 7. La Institución contribuirá a resolver los conflictos que se susciten entre el Adherente y 
la aseguradora respectiva. 

CAPÍTULO III 
DEL FONDO MUTUAL  

 
SECCIÓN PRIMERA 

DE LA SUSCRIPCIÓN 
 

Artículo 8. En caso de que no se contrate el Seguro de Vida a que se refiere el Capítulo anterior 
del presente ordenamiento, la Institución otorgará el Certificado de Fondo Mutual a todas las 
personas a que se refiere el artículo 1 de la Ley, siempre y cuando cumplan con los requisitos 
establecidos en el Capítulo I, Título Quinto de la Ley y en los presentes Lineamientos para el 
Seguro de Vida y del Fondo Mutual. 
 
Artículo 9. La suscripción del Certificado de Fondo Mutual será válida con la firma del Adherente y 
el titular de la Dirección Jurídica de la Institución. 
 
Para efectos del párrafo anterior el Adherente deberá cubrir mínimo los siguientes requisitos en la 
solicitud que presente por escrito: 
 

I. Datos generales del solicitante: 
 

a)  Nombre completo; 
 
b) Fecha de nacimiento; 
 
c)  Clave del Registro Federal de  Contribuyentes (RFC); 
 
d)  Estado civil; 
 
e)  Sexo; 
 
f)  Copia de  la credencial del Adherente expedida por la Institución; 
 
g)  Copia de Identificación con fotografía, tales como credencial con fotografía expedida 

por el Instituto Nacional Electoral (INE), Cédula Profesional, Pasaporte o Licencia de 
Conducir; 

 
h)  Copia de la Clave Única de Registro de Población (CURP); 
 
i)  Domicilio, calle, población, municipio, código postal y Estado; 
 
j)  Original de la copia Certificada del acta de nacimiento, que no tenga más de tres 

años de expedición, y 
 
k)  Último talón de pago. 



 
II. Designación del Beneficiario titular o beneficiarios titulares: 
 

a)  Nombre;  
 
b)  Parentesco;  
 
c)  Porcentaje; 
 
e)  Copia del acta de nacimiento, y 
 
f)  Copia de Identificación con fotografía, tales como credencial con fotografía expedida 

por el Instituto Nacional Electoral (INE), Cédula Profesional, Pasaporte o Licencia de 
Conducir. 

 
III. En caso de fallecimiento del Beneficiario titular o beneficiarios titulares, el Adherente 
designará a quien considere conveniente estableciendo los mismos datos de la fracción 
anterior, y  
 
IV. Designación de albacea, en caso de que sea menor de edad el Beneficiario o 
beneficiarios proporcionando los siguientes datos:  
 

a)  Nombre;  
 
b)  Parentesco;  
 
c)  Copia del acta de nacimiento, y 
 
d)  Copia de Identificación con fotografía, tales como credencial con fotografía expedida 

por el Instituto Nacional Electoral (INE), Cédula Profesional, Pasaporte o Licencia de 
Conducir. 
 

Artículo 10. El Adherente podrá hacer el cambio de Beneficiario o beneficiarios, cuando así lo 
considere conveniente para lo cual deberá comparecer de manera personal ante la Dirección 
Jurídica de la Institución para realizar el cambio correspondiente. 
 
Para efectos del párrafo anterior el Adherente deberá presentar la solicitud en la cual designe al 
nuevo Beneficiario o los nuevos beneficiarios, y verificar que los datos que se asentarán en el 
nuevo Certificado de Fondo Mutual sean los correctos, además, deberá cumplir con lo establecido 
en el formato correspondiente y los requisitos señalados en el artículo 9 del presente 
ordenamiento. 

SECCIÓN SEGUNDA  
DEL TRÁMITE DEL PAGO DEL FONDO MUTUAL 

 
Artículo 11. El Beneficiario o beneficiarios del Adherente comparecerán de manera personal ante 
la Institución para solicitar por escrito el pago del Certificado de Fondo Mutual correspondiente, 
cubriendo los siguientes requisitos: 
 

I. Formato de la solicitud, que incluirá los siguientes datos; 
 

a)  Nombre completo; 



 
b)  Fecha de nacimiento; 
 
c)  Cuenta bancaria, clabe interbancaria y banco, y 
 
e)  Domicilio, calle, población, municipio, código postal y Estado. 

 
II. Certificado de Fondo Mutual en original y copia(s) simple(s);  
 
III. Original de la copia Certificada del acta de defunción del Adherente; 
 
IV. Copia de la credencial del Adherente expedida por la Institución; 
 
V. Copia de identificación con fotografía del Adherente, tales como credencial con fotografía 
expedida por el Instituto Nacional Electoral (INE), Cédula Profesional, Pasaporte o Licencia 
de Conducir; 
 
VI. Original de la copia Certificada del acta de nacimiento del Beneficiario o beneficiarios;  
 
VII. Copia de la Clave Única de Registro de Población (CURP) del Beneficiario o 
beneficiarios, y 
 
VIII. Identificación con fotografía del Beneficiario o beneficiarios, tales como credencial con 
fotografía expedida por el Instituto Nacional Electoral (INE), Cédula Profesional, Pasaporte 
o Licencia de Conducir. 

 
Artículo 12. El Departamento de Prestaciones Pensionarias de la Institución realizará los trámites 
respectivos en coordinación con las diferentes Unidades Administrativas de la Institución para 
realizar el pago del Certificado de Fondo Mutual, una vez presentada la solicitud correspondiente 
por el Beneficiario o beneficiarios. 

 
SECCIÓN CUARTA  

DE LA REVISIÓN DEL CERTIFICADO DE FONDO MUTUAL 
 

Artículo 13. El Departamento de Prestaciones Pensionarias de la Institución verificará que el 
Adherente, al suscribir el Certificado de Fondo Mutual respectivo, cumplió con los requisitos 
solicitados.  
 
Asimismo, corroborará que el Beneficiario o beneficiarios del Adherente cumplan con los requisitos 
solicitados, además, que hayan sido realizados las aportaciones y los pagos respectivos para 
obtener el pago del porcentaje asignado.  
 
Artículo 14. El Departamento de Prestaciones Pensionarias de la Institución una vez que haya 
realizado la verificación del cumplimiento de los requisitos solicitados, realizará lo siguiente: 

 
I. Solicitará mediante memorándum a la Dirección de Finanzas realice la transferencia 

electrónica a la cuenta bancaria del Beneficiario o beneficiarios correspondientes en los 
términos y montos establecidos en el Certificado de Fondo Mutual del Adherente, y  

 
II.  Archivará el expediente respectivo con los documentos presentados. 

 



Artículo 15. La Dirección de Finanzas de la Institución una vez que haya realizado la verificación 
del cumplimiento de los requisitos de la solicitud de pago respectiva, realizará la transferencia de la 
suma asegurada al Beneficiario o beneficiarios, de acuerdo con el porcentaje o porcentajes 
establecidos en el Certificado de Fondo Mutual. 
 
Artículo 16. El Departamento de Prestaciones Pensionarias de la Institución integrará el 
expediente correspondiente del Fondo Mutual y lo archivará con lo siguiente: 
 

I. Formato de la solicitud; 
 
II. Certificado de Fondo Mutual; 
 
III. Original de la copia Certificada del acta de defunción del Adherente; 
 
IV. Copia de la credencial del Adherente expedida por la Institución; 
 
V. Original de la copia Certificada del acta de nacimiento del Beneficiario o beneficiarios; 
 
VI. Copia de la Clave Única de Registro de Población (CURP) del Beneficiario o 
beneficiarios; 
 
VII. Copia de la Identificación con fotografía del Beneficiario o beneficiarios, tales como 
credencial con fotografía expedida por el Instituto Nacional Electoral (INE), Cédula 
Profesional, Pasaporte o Licencia de Conducir, y 
 
VIII. Copia de la transferencia electrónica del pago de Certificado de Fondo Mutual. 

 
Artículo 17. La contribución que se aportará al Fondo Mutual a que se refiere el artículo 64 de la 
Ley, se realizará en los términos que se hayan establecido en el Certificado de Fondo Mutual. 
 
Artículo 18. El pago del Certificado de Fondo Mutual que no haya sido reclamado en 5 años a la 
muerte del Adherente prescribirá en favor de la Institución conforme a lo establecido en el artículo 
24 de la Ley. 

 
 

CAPÍTULO IV 
INTERPRETACIÓN  

 
Artículo 19. El Director General de Pensiones Civiles del Estado de Tlaxcala resolverá mediante 
acuerdo escrito sobre la interpretación, aplicación y casos no regulados o no establecidos en los 
presentes Lineamientos para el Seguro de Vida y del Fondo Mutual. 
 
 

TRANSITORIOS 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Los presentes Lineamientos para el Seguro de Vida y del Fondo 
Mutual, entrarán en vigor a partir del día siguiente al de su publicación. 

 
 



ARTÍCULO SEGUNDO. En caso de que no exista la Dirección de Finanzas de la 
Institución, o bien no se haya hecho el nombramiento del Director de dicha área, las 
responsabilidades de dicho Servidor Público recaerán en el Director Administrativo de Pensiones 
Civiles del Estado de Tlaxcala, Institución a la que se refiere el artículo 2o de la Ley de Pensiones 
Civiles del Estado de Tlaxcala, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tlaxcala, el día veinticinco de octubre de 2013. 

 
 
ARTÍCULO TERCERO. En caso de que no exista el Departamento de Prestaciones 

Pensionarias de la Institución, o bien no se haya hecho el nombramiento del titular de dicha área, 
las responsabilidades de dicho Servidor Público recaerán en el Jefe del Departamento Jurídico de 
Pensiones Civiles del Estado de Tlaxcala, Institución a la que se refiere el artículo 2o de la Ley de 
Pensiones Civiles del Estado de Tlaxcala, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Tlaxcala, el día veinticinco de octubre de 2013. 
 

Tlaxcala de Xicohténcatl, Tlaxcala, a 28 de marzo del año dos mil catorce 
 

LICENCIADO ROBERTO ARMAS ARÁMBURU 
DIRECTOR GENERAL DE PENSIONES CIVILES  

DEL ESTADO DE TLAXCALA 
Rúbrica y sello 

 
 

* * * * * 
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* * * * * 

 
 
Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, Tomo XCIII, Segunda Época, Número 2 Extraordinario, de 
fecha 28 de marzo de 2014. 

 


